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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

20183 REAL DECRETO 1124/2001, de 19 de octu-
bre, por el que se incorporan las prestaciones
por desempleo a la acción protectora prevista
en el Real Decreto 2234/1981, de 20 de
agosto, por el que se incluye en el Régimen
General de la Seguridad Social al personal
español contratado al servicio de la Adminis-
tración española en el extranjero.

El Real Decreto 2234/1981, de 20 de agosto, incluye
en el Régimen General de la Seguridad Social al personal
español contratado al servicio de la Administración espa-
ñola en el extranjero, sin perjuicio de los Tratados inter-
nacionales concluidos por España, e incluye al colectivo
en la acción protectora de ese Régimen, excluyendo,
en su artículo 2, expresamente a las prestaciones por
desempleo.

De acuerdo con lo anterior, el personal español con-
tratado al servicio de la Administración española en el
extranjero e incluido en el Régimen General de la Segu-
ridad Social no tiene derecho a las prestaciones por
desempleo.

Tras aquella norma, se incluye por Real Decreto
1167/1983, de 27 de abril, en el ámbito de la protección
por desempleo al personal contratado en régimen de
Derecho administrativo en el ámbito de las Administra-
ciones públicas y ese personal figura entre las personas
protegidas por desempleo en el artículo 205 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de
junio, sin limitaciones por razón de su contratación admi-
nistrativa en España o en el extranjero.

Sin embargo, la exclusión de las prestaciones del ar-
tículo 2 del Real Decreto 2234/1981 se ha venido man-
teniendo, por tanto, para los españoles contratados en
régimen laboral al servicio de la Administración española
en el extranjero. Esa exclusión, que en su momento pudo
tener sentido, dado el ámbito más restringido de los
colectivos protegidos por desempleo y la menor movi-
lidad de los trabajadores que tendían a mantener su
residencia en el extranjero, origina en la actualidad situa-
ciones de desprotección de los trabajadores que, en un
marco de movilidad geográfica más flexible, desean
retornar a España tras su contratación y tampoco parece
adecuado mantener diferencias en la protección por
desempleo derivadas del régimen de Derecho adminis-
trativo o laboral al que quede sometida la contratación
del personal por las Administraciones públicas.

Por tanto, procede la inclusión del colectivo de refe-
rencia en la protección por desempleo, modificando, a
esos efectos, la redacción del artículo 2 del Real Decre-
to 2234/1981, de 20 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa aprobación del Ministro de
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de octubre de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo único. Ampliación de la protección.

El artículo 2 del Real Decreto 2234/1981, de 20
de agosto, por el que se incluye en el Régimen General

de la Seguridad Social al personal español contratado
al servicio de la Administración española en el extranjero,
queda modificado en los términos siguientes:

«Artículo 2. Acción protectora.

La acción protectora, afiliación y cotización por
lo que respecta al personal al que se refiere el pre-
sente Real Decreto, afiliado a la Seguridad Social
española, será la correspondiente al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social, incluida la protección
por desempleo.»

Disposición transitoria única. Aplicación de la protec-
ción por desempleo.

La protección por desempleo a que se refiere el ar-
tículo 2 del Real Decreto 2234/1981, de 20 de agosto,
se aplicará a las situaciones legales de desempleo que
se produzcan a partir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto, siempre que el desempleado traslade la
residencia a España y se cumplan el resto de los requi-
sitos exigidos legalmente. No obstante, las cotizaciones
efectuadas por la contingencia de desempleo con ante-
rioridad a esa fecha se computarán a efectos de reco-
nocimiento, duración y cuantía de las prestaciones o
subsidios por desempleo.

Disposición final primera. Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

20184 ORDEN de 27 de septiembre de 2001 por
la que se regula la Comisión Ministerial de
Informática.

El Real Decreto 2291/1983, de 28 de julio, por el
que se crea el Consejo Superior de Informática, prevé
en su artículo 7 la existencia de Comisiones Ministeriales
de Informática, como instrumentos de coordinación inter-
na en cada Departamento y como órganos de colabo-
ración técnica con el Consejo Superior de Informática
y sus Comisiones Especializadas.

Al amparo de lo anterior, tras la creación del Minis-
terio de Medio Ambiente por el Real Decreto 758/1996,
de 5 de mayo, de Reestructuración de Departamentos
Ministeriales, la Orden de 12 de febrero de 1997, cons-
tituyó la Comisión de Informática del Departamento.

Posteriormente, el Real Decreto 1415/2000, de 21
de julio, ha modificado la estructura orgánica básica del
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Ministerio de Medio Ambiente, regulada por el Real
Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, por lo que resulta
necesario modificar, a su vez, la Comisión de Informática
del Departamento, no sólo para adecuar su composición
a la nueva estructura orgánica sino también para otor-
garle nuevas funciones, teniendo en cuenta la evolución
que han tenido las tecnologías de la información y las
comunicaciones en los últimos años.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Constitución y adscripción.—Se constituye
la Comisión Ministerial de Informática del Ministerio de
Medio Ambiente, con la composición y funciones que
se determinan en los apartados siguientes, como órgano
colegiado adscrito a la Subsecretaría del Departamento.

Segundo. Objeto.—La Comisión Ministerial de Infor-
mática es la responsable de la elaboración de la política
del Departamento en materia de tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, de acuerdo con las ins-
trucciones y directrices emanadas del Consejo Superior
de Informática.

Tercero.—Son competencias de la Comisión Ministe-
rial de Informática las siguientes:

1. Elaborar y aprobar el Plan General Anual Infor-
mático del Departamento que deberá contener, al
menos, lo siguiente:

a) Previsión de los servicios que ha de prestar el
parque informático, en general, y los sistemas de los
distintos órganos directivos y Organismos Autónomos,
en particular.

b) Previsión de los medios informáticos necesarios
para las funciones que prestan los distintos órganos del
Ministerio.

c) Previsión del personal informático necesario.
d) Medidas para garantizar la seguridad del sistema

informático y de cada uno de sus componentes, espe-
cialmente en cuanto concierne a la imposibilidad de
accesos no autorizados a la información que contiene.

e) Seguimiento del grado de utilización y de las pres-
taciones que se obtienen de los equipos y sistemas exis-
tentes.

f) Criterios orientadores para las adquisiciones de
equipos físicos, lógicos y redes de comunicaciones que
resulten necesarios.

g) Política de mantenimientos de equipos físicos y
lógicos.

h) Tratamiento que ha de darse al material inser-
vible.

i) Criterios en materia de formación informática.

2. Estudiar y aprobar, en su caso, los planes y pro-
yectos informáticos, ofimáticos y de telecomunicaciones
de los distintos órganos directivos y Organismos Autó-
nomos dependientes del Departamento.

3. Servir de enlace y colaboración con el Consejo
Superior de Informática y sus Comisiones Especializadas.

4. Promover planes de formación de personal en
materia de informática y de comunicaciones que se
encuadrarán en el Plan General de Formación del Depar-
tamento, así como la difusión de nuevos productos y
técnicas.

5. Promover el uso, para el desarrollo de su propia
actividad, de medios electrónicos, informáticos y telemá-
ticos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y sus normas de desarrollo.

6. Promover, aprobar y poner en práctica cuantas
medidas se estimen oportunas en orden a conseguir
una mayor eficacia en la utilización de los sistemas de
información automatizados del Departamento.

7. Asesorar a los órganos directivos y Organismos
Autónomos del Departamento que lo soliciten en materia
de tecnologías de la información y las comunicaciones.

8. Realizar el seguimiento, evaluación y control de
la ejecución del Plan General Anual Informático del año
precedente, así como de los planes y proyectos infor-
máticos específicos del Departamento.

9. Conocer, estudiar y aprobar los expedientes de
contratación de equipos, proyectos y servicios de infor-
mática, ofimática y telecomunicaciones, en lo que se refie-
re a su adecuación al Plan General Informático del Depar-
tamento y a sus recomendaciones en materia de tec-
nologías de la información y las comunicaciones.

10. Elevar a la Comisión Interministerial de Adqui-
sición de Bienes y Servicios Informáticos dichos expe-
dientes para que se proceda a emitir el informe técnico
preceptivo que sea de su competencia, o proceder a
emitir dicho informe preceptivo en los casos en los que
las condiciones del contrato correspondan a aquellas
que, según la normativa vigente, atribuyan a la Comisión
Ministerial esta facultad.

11. Informar preceptivamente la adquisición de
equipos, programas y asistencias técnicas incluidos en
el Catálogo de Bienes de Adquisición Centralizada a tra-
vés del Servicio Central de Suministros de la Dirección
General de Patrimonio del Estado del Ministerio de
Hacienda, por parte de los órganos directivos y Orga-
nismos Autónomos dependientes del Departamento.
Este informe será necesario para que se pueda efectuar
la petición al Servicio Central de Suministros.

12. Informar preceptivamente sobre proyectos de
disposiciones de carácter general, instrucciones y cir-
culares que incidan en los sistemas de información auto-
matizados del Departamento.

13. Aprobar y mantener el inventario actualizado
de recursos de tecnologías de la información y las comu-
nicaciones del Departamento, elaborado de acuerdo con
las directrices del Consejo Superior de Informática.

14. Definir, normalizar y coordinar las tareas que
procedan ser ejecutadas en materia de seguridad de
acuerdo con las directrices emanadas del Consejo Supe-
rior de Informática.

15. Informar los proyectos de disposiciones sobre
creación, modificación o supresión de ficheros automa-
tizados de datos de titularidad pública del Departamento
y su inscripción en la Agencia de Protección de Datos
y la coordinación y gestión de las tareas que se deriven
de la aplicación del Reglamento de Seguridad para los
Datos de Carácter Personal, aprobado por el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, así como cualquier otra
normativa que pudiera emanar de la citada Agencia.

16. Impulsar la realización sistemática y el mante-
nimiento en el tiempo de los análisis de riesgos de los
sistemas de información y su gestión.

17. Acordar la constitución de grupos de trabajo
especializados, así como supervisar y, en su caso, apro-
bar los trabajos e informes que aquéllos realicen.

18. Impulsar, coordinar y seguir la implantación, en
el ámbito del Departamento, del plan de medidas, reco-
mendaciones y buenas prácticas en la adquisición y uso
de los programas de ordenador por las Administraciones
Públicas, y de cuantas medidas adopte el Consejo Supe-
rior de Informática en colaboración con la Comisión Inter-
ministerial para actuar contra las actividades vulneradoras
de los derechos de propiedad intelectual e industrial.

Cuarto. Composición.—Los miembros de la Comi-
sión Ministerial de Informática serán los siguientes:

Presidente: El Subsecretario de Medio Ambiente, que
podrá ser sustituido por uno de los Vicepresidentes.

Vicepresidente primero: El Director general de Pro-
gramación y Control Económico y Presupuestario.
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Vicepresidente segundo: El Subdirector general de
Medios Informáticos y Servicios.

Vocales:

Un representante del Gabinete de la Secretaría de
Estado de Aguas y Costas.

Un representante del Gabinete de la Secretaría Gene-
ral de Medio Ambiente.

Un representante de la Subsecretaría.
Un representante del Gabinete del Ministro.
Un representante de la Secretaría General Técnica.
Un representante de cada una de las Direcciones

Generales del Departamento.

El Presidente de la Comisión podrá designar, además,
y hasta un número de cuatro, los Vocales que considere
conveniente pertenecientes a los órganos superiores,
Centros Directivos y Organismos Autónomos del Depar-
tamento.

Secretario: Será nombrado como tal un funcionario
de la Subdirección General de Medios Informáticos y
Servicios, designado por el Presidente y que asistirá a
las reuniones con voz pero sin voto. Asimismo, y con
las mismas características y funciones, será nombrado
un Secretario suplente para sustituir al anterior o titular,
en aquellos casos de imposibilidad justificada de asis-
tencia de éste.

Los Vocales deberán ser Subdirectores generales del
Departamento o asimilados, siendo designados por el
Subsecretario de Medio Ambiente a propuesta de los
titulares de los órganos respectivos. En el caso de las
Confederaciones Hidrográficas los Vocales podrán ser
Secretarios generales.

La representación de los Organismos Autónomos se
canalizará a través del Vocal representante del órgano
superior o Centro Directivo al que se encuentren ads-
critos, o de los que el Presidente nombre al efecto.

Quinto. Convocatorias y sesiones.—De conformidad
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 26 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, para la válida constitución del
órgano, a efectos de celebración de sesiones, delibe-
raciones y adopción de acuerdos, en primera convoca-
toria, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario
o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad,
al menos, de sus miembros. Asimismo, en segunda
convocatoria, a los mismos efectos, será suficiente la
presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de
sus sustitutos y la de dos de sus miembros.

El Secretario de la Comisión elaborará una propuesta
de calendario anual con la previsión de las fechas de
celebración de las sesiones y las fechas límite de entrega
de documentación sobre aquellos temas que se vayan
a tratar y ésta sea preceptiva. Con carácter general, se
establece una periodicidad mensual, sin que ello sea
obstáculo para que se convoquen sesiones extraordi-
narias cuando se considere necesario por el Presidente.

Sexto. Ponencia técnica.—1. En el seno de la Comi-
sión existirá una Ponencia Técnica, integrada por los
siguientes miembros:

a) Presidente: El Vicepresidente segundo de la Comi-
sión.

b) Vocales: El Vocal representante del órgano u
Organismo interesado en la materia de que se trate y
los Vocales que, en cada caso, convoque el Presidente
por razón del orden del día.

c) Secretario: El de la Comisión Ministerial de Infor-
mática.

2. Corresponderá a la Ponencia Técnica de la Comi-
sión el estudio técnico y la propuesta de resolución de

todos aquellos asuntos que por su complejidad o carac-
terísticas lo hagan conveniente.

3. La Comisión podrá encomendar funciones pro-
pias, con carácter excepcional, a la Ponencia Técnica,
al objeto de tramitar de forma ágil y eficaz los asuntos
que por motivos de urgencia así lo requieran.

4. La Ponencia Técnica informará periódicamente
de sus actuaciones a la Comisión.

Séptimo. Funcionamiento.—Sin perjuicio de las
peculiaridades previstas en la presente Orden, la Comi-
sión Ministerial de Informática del Ministerio de Medio
Ambiente se regirá por lo establecido en materia de órga-
nos colegiados en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo. Instrucciones de ejecución.—Por el Subse-
cretario del Departamento se dictarán las instrucciones
necesarias para el mejor cumplimiento de esta Orden.

Noveno. Derogación.—Queda derogada la Orden
de 12 de febrero de 1997, de composición y funcio-
namiento de la Comisión de Informática

Décimo. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 27 de septiembre de 2001.

MATAS PALOU

20185 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de
la Secretaría General de Medio Ambiente, por
la que se dispone la publicación del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 5 de octubre de
2001, por el que se aprueba el Plan Nacional
de Neumáticos Fuera de Uso, 2001-2006.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 5 de octubre
de 2001, adoptó, entre otros, un Acuerdo por el que
se aprueba el Plan Nacional de Neumáticos Fuera de
Uso 2001-2006.

Con el fin de asegurar la efectividad de su publicidad,
esta Secretaría General de Medio Ambiente ha resuelto
disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del citado Acuerdo, como anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 8 de octubre de 2001.—La Secretaria general,
Carmen Martorell Pallás.

ANEXO

Plan Nacional de Neumáticos Fuera de Uso (PNNFU)
2001-2006

1. Introducción

1.1 Situación actual: No existe actualmente en Espa-
ña un sistema de gestión de Neumáticos Fuera de Uso
(NFUs), Código CER 160103, único o generalizado. Tam-
poco existe, por ahora, una normativa específica que
regule este residuo, aunque le es de plena aplicación
la Ley 10/1998, de Residuos.

En los últimos años algunas Comunidades Autóno-
mas han tomado ciertas iniciativas con vistas a mejorar
la gestión ambiental de los NFUs.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía se han pro-
movido acuerdos tendentes a la suscripción de conve-
nios de cooperación, entre la Administración Regional
y los Entes Locales, para la gestión de los NFUs. Con-
venios de este tipo ya han sido suscritos con algunos


